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PROVINCIA DE CORD013/4 Franqueo
concertado

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, h-
az Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los m'u-
ntos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.s del art. 8.°

.2iNieti~3iMeller~?

Pesetas NUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	

▪ 	

3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. . •. 8 25 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. . • . 16 50 Seis meses. • • • 22 50
Un ano, . . 	 .33 	 Un año. . • • . 45

Mixturo suelto, io chotunos do peseta.

Be publica todos los d'as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aeñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dia-
pondrän que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nóvnero si-
guiente.

.40~1~1911111113111~Immemalle

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletings oficiales se han de remitir a/ Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin !I los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de , Octubre de /834)
Los señores Secretarios cuidarla, bajo su role entre-

cha responsabilidad, de conservar loa número, de arte
BOLETÍN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

udemethseterger„.eneezenalememermessuumnfeutmoterz...enefflezenumedmismaspamr~.	

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA

de Enero próximo pasado, se les previe-
ne que de no verificarlo en el plazo de
cinco días, contados desde la publicación
de esta circular, le será impuesta ä todas
y cada una de ellas la multa reglamenta-
ria, con la que desde luego quedan con-
minados.

Córdoba 8 de Marzo de 1915.—El Ad-
ministrador, Miguel de Giles y Ponce de
León.

AGUILAR
Núm. 217

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Octubre del año último, que ;le for-
ma en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 109 de la vigente ley
Municipal.

Sesión ordinaria del día 1
celebrada en segunda convocatoria el 3
Presidencia del primer Teniente de Al-

; calde don Juan Aragón Laque.
Se aprobó el acta de la ;sesión an-

terior.
Se di6 lectura de la circular del ilus-

trísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, número 3.220 inserta en el BOLE-

TÍN 	 del 23 de Septiembre último,
; acordando la Corporación que pase á in-

forme de la comisión primera.
El Ayuntamiento quedó enterado de

una comunicación del Concejal señor To-
:. ro González, participando que desde el
1 día 28 de Septiembre último empezaba á

hacer uso de la licencia que se le conce-
dió en 8 del pasado Junio, y de otra co-
municación del inspector de carnes, ha-

! ciendo constar que en la semana 38 se

AYUNTAMIENTOS

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

tGaceta» 9 Marzo 1915).

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 897
Afio 1914.-1'20 por 100 sobre pagos

No habiendo remitido ä esta Adrninis-
tración las certificaciones de los pagos
verificados durante el cuarto trimestre
del pasado año de 1914, las Alcaldías de
Adamuz, Alcaracejos, Almedinilla, Bel-
mez, Benamejf, Bläzquez, Bujalance, Ca-
bra, La Carlota, Castro del Río, Córdo-
ba, Doña Mencfa, Encinas Reales, Espiel,
Fuente la Lancha, Fuente Obejuna,Fuen•
te T6jar, Granjuela, Guijo, Hinojosa, Lu-
que, Montilla, Los Moriles, Posadas, Prie-
go, Paeblonuevo del Terrible, La Ram-
bla, Rate, San Sebastián de los Balleste-
ros, Santaella, Santa Eufemia, Valenzue-
la, Valsequillo, La Victoria, Villa del
Rio, Villafranca, Villanueva del Duque,
Viso y Diputación provincial, cuyo ser-
vicio han debido cumplir dentro del mes
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PARTE OFICIAL había suplido de la bolsa de quiebra la
suma de 10'41 pesetas.

A propuesta del Concejal señor Mejías
se acordó requerir ä los tablajeros de car-
ne, ä fin de que en lo sucesivo se absten-
gan de vender dicho articulo sin el co-
rrespondiente hueso, y por lo tanto á
mayor precio del consignado en tabla.

Sesión ordinaria del día 8, celebrada en
segunda convocatoria el día 10.
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Juan Aragón Luque.
Se aprobó el acta de la anterior
El Ayuntamiento quedó enterado de

un oficio del inspector de carnes hacien-
do constar que en la semana 39 se había

Se acordó facilitar socorros domicilia- 1 suplido de la bolsa de quiebra 13'27 pe-
dos á los vecinos de esta ciudad José I setas, y de las disposiciones oficiales de
141,equez, José Pérez Arjona, Manuel Ji- I la semana.
ménez Sillero y Rosario Cafiadillas, para 	 Se acordó que pase á informe de la co-
atender al restablecimiento de su salud y misión de Hacienda una comunicación

Icon las cantidades que la presidencia es- del ingeniero jefe de Obras Oblicua de
time después de oir el informe de la co- / la provincia, respecto ä las obras de ca-
misión de Beneficencia. 	 I mino vecinal de esta ciudad á la carrete-

Se acordó abonar ä Juan Guerrero Ji- I ra de La Rambla ä Puente Genil.
ménez, uardía civil, 22'50 pesetas por / Se acordó nombrar al Secretario de
su traslado del puesto de La Rambla al i este Ayuntamiento don José A. Lucena
de Lucena,

Fueron presentadas tres cuentas sus-
critas por don José Morales por material
impreso para este Ayuntamiento, y la mero 66 de este cupo y reemplazo del
Corporación acordó pasen dichas cuentas / año actual, Francisco Maldonado Pa-1á estudio de la comisión respectiva. 	 niegue.

Se aprobaron las cuentas de /os gastos 	 Se acordó que se fije al público por
é ingresos habidos en la feria real del año quince días, según ordena la ley Munici•
último, importante 4.412'85 pesetas. 	 pal, el proyecto de presupuesto formado

Fué desestimada una instancia suscrita por la comisión de Hacienda para el ejer-
por el Agente ejecutivo de este Ayunta- / ciclo de 1915, y transcurrido dicho plazo
miento don Manuel Quirós Gallardo, en se someta ä la discusión y votación defi-
la que solicita se le indemnice de los per- nitiva de la Junta municipal.
juicios ocasionados con motivo de la sus- 1 Sesión ordinaria del día 15, celebrada en
pensión de los embargos de cereales que / 	 segunda convocatoria el día 17.
tenía efectuados en la cosecha última. 	 Presidencia del señor Alcalde don

Se acordó abonar al perito municipal Antonio Valdelomar Aguilar-Tablada.
106 pesetas, valor de las obras hechas en 	 Se aprobó el acta de la anterior.
la torre donde se halla Instalado el reloj 	 El Ayuntamiento quedó enterado de
público. un oficio del inspector de carnes hacien-

Igualmente se le prestó aprobación á do constar que en la semana 40 ha habi-
la distribución de fondos formada por la do un déficit en contra de la bolsa de

1Contaduría para el presente mes, 	 quiebra de 31'17 pesetas.

comisionado para que el día 14 del actual
presente ante la Comisión mixta de Re-
clutamiento de la provincia al mozo nfi-
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El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento, después de examinado
detenidamente, en sesión ordinaria del
día de hoy.

Aguilar I 16 de Enero 1915.—El Se-
cretario, José A. Lucena.—V.° B.°, el Al-
calde, Antonio Valdelomar.

POSADAS

Núm. 765
Extracto de los acuerdos tomados por es-

te Ayuntamiento durante el mes de
Enero de 1915, que forma el Se-
cretario en cumplimiento de lo preve-
nido en el articulo 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesión del día 2, supletoria á la ordi-
naria del 31.
Presidencia del señor Alcalde D. Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
' Prestar cumplimiento en la parte que

interese ä este Municipio ä las disposicio-
nes publicadas en los (Boletines oficia-
les> de la provincia recibidos en la se-
mana última.

Que se exponga al público por térmi-
no de quince días para oir reclamacio-
nes, el padrón rectificádo de habitantes
de este término oue ha de regir en el
actual año de 1915 y listas en extracto
que determina el articulo 19 de la ley
Municipal.

Quedar enterado de las cesantías de-
cretadas por el señor-Alcalde de los em-
pleados José Utrilla Del& y Pedro Jimé-
nez Arcos, en sus respectivos destinos de
encargado de la limpieza pública y guar-
da municipal jurado, y aprobar el nom-
bramiento hecho á favor de Ildefonso de
la Mata Expósito, para el desempeño in-
terinamente del primero de dichos desti-
nos y que se ponga esta vacante en co-
nocimiento del excelentísimo señor Ca-
pitán General de la Región, para su pro-
visión en propiedad, según está preve-
nido.

Señalar el día 8 del actua l y hora de
las doce para la tornaación del alistamien-
to de los mozos para el reemplazo del co-
rriente año, y que se cite para ello á los
señores Juez municipal y Cura párroco
de esta villa, según está prevenido.

Nombrar comisionado á don Manuel
Serrano Palacios, para que con la docu-
mentación prevenida acompañe ä los re-
clutas de este pueblo que han de presen-
tarse en la Ceja de Reclutamiento de Cór-
doba el 10 del actual para su destino á
cuerpo.

Quedar enterado de los medios adop-
tados por la presidencia para la venta del
fruto de naranja de los jardines y paseos
públicos de esta villa, y que se solicite
del Estado auxilios para atender á la cu-
ración de lag naranjas de dichos puntos y
huertas de este término atacadas de la
enfermedad denominada piojo rojo.

' 	Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Vargas Luna.

Esta sesión tuvo por objeto proceder

Sesión extraordinaria del día 3

la formación de la lista electoral de corte-,
promisarios para la de Senadores que ha
de regir en el corriente año, y verificado
que fué se acordó: exponer una copia de

e aquella al público en la forma y por el
tiempo que preceptúa el articulo 26 de
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877

Se acordó abonar 1 los señores terma- e municipal la cuenta de los gastos ocasio-
cénticos don Francisco Montis, don Frass- nados en la construcción de la alcantari-
cisco Alguacil y don Juan Jurado las can- lla y reparación del pavimento de la ca-
tidades de 49'75 pesetas al primero, Ile Marqués de la Vega, importante los

t. materiales y mano de obra de referida ;

alcantarilla 760 pesetas, y e l arreg'o del
pavimento hasta el día de la fecha 73415
pesetas.
Sesión ordinaria del día 29, celebrada en

segunda convocatoria el día 31.
Presidencia del primer Teniente de

Alcaide don Juan Aragón Luque.
Se aprobó el acta de ;a anterior.
Se acordó autorizar al señor Alcalde

para que, per conducto de la Jefatura de

Obras públicas de la provincia, eleve al
excelentísimo señor Milistro de Fomen-
to un escrito para que con motivo de las
proyectadas obras del camino vecinal de
esta ciudad á la carretera de La Rambla
á Puente Genil, se releve á este Ayunta-
miento por ahora de abonar el 10 por 100
que viene obligado á satisfacer, toda vez
que la cantidad que había destinada á di»
cha atención se ha invertido en solucio-
tulle en parte la crisis obrera reinante en
esta población.

Et Ayuntamiento quedó enterado de
un oficio del señor Alcalde de Puente
Genil en el cual manifiesta que aquel Mu-
nicipio ha concedido vecindad ä Juan Ma-

nne! Cejas Soto, natural de esta ciudad,
y se acordó hacer la anotación corres-
pondiente en el padrón de vecinos.

Se di6 lectura á una comunicación del
Concejal señor Rincón Tienda partici-
pando que desde el día 28 del actual
empezaba á hacer uso de la licencia que
se /e concedió con fecha 12 de Julio úl-
timo.

Asimismo se di6 lectura de otra comu-
nicación d , 1 ilustrísimo señor Goberna
dor civil en la cual manifiesta que en vis-
ta de la existencia de fiebres de Malta en
esta localidad, ha dispuesto que el saba,
do 31 del corriente giren visita de ins-
pección á esta los señores inspector pro-
vincial de Sanidad é inspector de Higie-
ne Pecuaria.

El Ayuntamiento quedó enterado y
acordó que se abonen ä dichos señores
las dietas y derechos del capítulo de im-
previstos.

Se acord6,en vista de un oficio de! se-
ñor Coronel jefe del 2.° Depósito de ca-
ballos sementales, en el cual interesa se le
manifieste su conformidad al objeto de
proponer á la superioridad la instalación
de una parada provisional en ésta, que
siendo beneficioso á los intereses de la
localidad el establecimiento de dicha pa-
rada, se oficie ä expresado señor Coronel
dándole conformidad con lo que en su
comunicación interesa.

Se acordó aprobar los pliegos de con-
diciones y tarifaa formadas por la Comi-
sión de Hacienda de los expedientes tra-
mitados para llevar ä efecto el arriendo
de los arbitrios establecidos sobre pesos
en la plaza de Abastoa y vía pública,
despojos de reses sacrificadas en el Ma-
tadero, puestos en la plaza de Abastos,
vía pública y local de pescadería, degüe-
llo de reses sacrificadas en el Matadero é
inhumaciones, depósitos voluntarios y
alquiler obligatorio de ataudes en el Ce-
menterio.

Aguilar e 13 de Enero de 1915.—El

Secretario accidental, Miguel Rasero.—
V.° B.°: El Alcalde, Antonio Valdelomar.

y se remita otra al Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL.

Sesión del día 9, supletoria á la ordi-
naria del 7.
Leidas y aprobadas las actas de las dos

anteriores, la primera ordinaria y la se-
gunda extraordinaria, se acordó:

Prestar cumplinaidnto á las disposicio-
nes de interés para este Municipio publi-
cadas en los (Boletines oficiales» de la
provincia recibidos en la semana última.

Quedar enterado de las cuotas que se-
gún repartimiento publicado en el Bores•
elle OFICIAL del día 6 del actual, corres-
ponde satisfacer á este Municipio para
cubrir el déficit en el corriente año por
Contingente provincial y gastos de la Ca-
sa Audiencia, y que ä su debido tiempo
y en los plazos reglamentarios se ingre-
sen aquellos en la Caja de fondos provin-
ciales.

Aprobar la cuenta de gastos de loa ba-
gajes facilitados por este Ayuntamiento
á fuerza de Guardia civil, durante el cuar-
to trimestre del año último, y que se re-
mita á la Comisión provincial para su su-
perior aprobación y demás efectos.

Desestimar la devolución de la fianza
que el gerente de la Sociedad colectiva
«Páez, Roda y García ' , reclama y que
en metálico constituyera la misma en la
Caja de este Municipio, para garantir el
cumplimiento del contrato de arriendo
del servicio del alumbrado público eléc-
trico de esta población que terminó el 30
de Septiembre último y ha venido ri-
giendo por la tácita hasta el 15 de Di-
ciembre próximo pasado, hasta tanto no
solvente el arbitrio municipal que se le
impusiera ä dicha Sociedad.
Sesión del día 16, supletoria á la ordi-

nada del 14.
Presidencia de. señor Alcalde D. Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Preatar cumplimiento á las disposicio-

nes publicadas en los (Boletines oficia-
les» de la provincia recibidos en la se-
mana última, en la parte que interese á
este Municipio.

Quedar enterado y que se cumpla con
cuanto dispone el excelentísimo seetor
Ministro de la Gobernación en Real de-
creto de 6 del actual publicado en el Bce
Lene OFICIAL de la provincia del 12, para
la celebración obligatoria de una fiesta
anual del Arbol en cada término muni-
cipal.

Quedar así mismo enterado y que se
tenga en cuenta la invitación que por me-
dio de circular fecha 8 de los corrientes,
publicada en el BOLETIN OFICIAL del 12,
hace la Diputación provincial ä los Ayun-
tamientos para el abono de cuotas de re-
parto provincial.

Fijar en cinco el número de secciones
en que ha de dividirse la población para
el sorteo de los asociados de la Junta mu-
nicipal administrativa de este término y
verificado que fué con sujeción ä lo esta-
blecido en la regla 3. a del artículo 67 de
la ley, se acordó publicar su resultado
por medio de edictos y que para ello se
forme el oportuno expediente.

Quedar enterado de haber sido devuel-
to por el Gobierno civil de provincia,
autorizando su ejercicio, el presupuesto
municipal ordinario de ingresos y gastos

345'50 al segundo y 183`715 al tercero,
valor de las medicinas facilitadas para los
pobres.

Igualmente se acordó abonar al porte-
ro municipal 16'20 pesetas por los gastos
menores y limpieza de la Casa Capitular
del mes de Septiembre.

Del mismo modo se acordó abonar al
perito municipal 36925 pesetas por el
arreglo hecho en el pavimento de la calle
San Roque.

Que pase á informe de la comisión de
Hacienda la cuenta del arreglo hecho en
la calle Marqués de la Vega de Armijo.

Se acordó abrir una información refe-
rente al pago de peones invertidos en el
riego del paseo en la feria real última.
Sesión ordinaria del día 22, oelebrada en

segunda convocatoria el día 24.

Presdencia del señor Alcalde don
Antonio Valdelomer Aguilar-Tablada,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó Tse pase ä informe de la co-

misión de Hacienda una instancia suscri-
ta por don José Lucena Pozo.

Igualmente se acordó que se formen
los oportunos expedientes para el arrien-
do en subasta en el año próximo de los
arbitrios correspondientes ä pesas y me-
didas de uso obligatorio, pesas en el mer-
cado público, despojos de reses en el
matadero, puestos en la vía pública, pla-
za de abastos y local de pescadería, de-
güello de reses en el matadero 6 inhuma-
ciones de cadáveres en el cementerio.

A propuesta del señor Serrano, se
acordó reponer varios cristales en la es-
cuela pública de niños ä cargo de don
Pedro Orellana,

Fueron presentadas las cuentas si-
guientes:

Una suscrita por don Manuel Cordón,
impresor, importante 64 pesetas, valor
de los facilitados para el reparto de urba-
na y lista cobratoria, y otras tres de don
José Mora l es,importante la primera 46'50
pesetas por material impreso para Quin-
tas, la segunda 87 ( 50 por material para el
reparto de consumos y la tercera 54'50
por material para el amillaramiento de
urbana y relaciones de rústica; y la Cor-
poración acordó abonar su importe á los
interesados, del capítulo correspondiente.

Igualmente se prestó aprobación á los
extractos de los acuerdos del 2.° trimes-
tre de afío actual, para su publicación
en el Bourrier Oeicree.

Se di6 'ectura de la moción presentada
por los setiores Caliz y Cecilia (don José),
la cual se refiere á que se cumplan los
acuerdos referentes á la recomposición
de las cales Castelar y Monturque y que
se vigile la entrada de carruajes en las ya
arregladas, acordándose que la comisión
de Obras päblices presente un proyecto,
en el cual, teniendo en cuenta la época
de lluvias porque se atraviesa, los gastos
que se ocasionen no resulten ineficaces.

Se acordó abonar al Secretario de la
Corporación 45 pesetas por los gastos de
viaje y estancie en la capital para entre-
gar en la Administración de Hacienda el
reparto de consumos correspondiente al
año actual y gestionar otros asuntos para
este Municipio.

Igualmente se acordó abonar al perito
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JUZGADOS

MONTORO

Núm. 889
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10 DE MARZO DE 1916
VE)

3

f

f
formado para el ano actual, y que con su- i 	 Quedar enterado de las disposiciones
jeción al mismo se proceda ä la práctica i de interés para este Municipio publica- !
de los servicios que correspondan. 	 j das en los (Boletines oficiales» de la pro- i

Autorizar la cotoceción de una lápida ¡ vincie recibidos durante la semana fil- 3

en el cementerio cató ico de esta villa, A tima.
?

i
4

sobre la sepultura que en el mismo ocu- 	 Aprobar el extracto de los acuerdos i
pa el cadáver de la adulta Benilde Luján tornados por el Ayuntamiento en el mes i
de la Vega. 	 de Diciembre último, y que se remita al I

Atorizar al señor Alcalde presidente . señor Gobernador civil de provincia para
para que ordene la instalación de un i su publicación en el BOLETIN OFICIAL, se- i
marmolillo en la _ entrada por la calle ; gún está prevenido., 	- 	 ;

Conceder á Juan Manuel Matensio Ro-
sales la licencia cine solicita para reedifi-
car la pared de cerca del tejar de su pro- .
piedad que ciá. ä la calle nombrada Oso.

Nombrar de comisionado al oficial ma- i
yor de Secretaría don Enrique Villalba, 5

para que RCOIllparle ante la Comisión !
mixta de Reclutamiento, el día primero
de Febrero próximo, al mozo número 45
del reemplazo de 1913, Manuel Tapiero
Ciceres, para su reconocimiento. 	 I

Conceder á Cristóbal Armada Cuevas
el socorro menatiai de 10 pesetas, para
ayuda de lactancia de su hija Carmen 1
Armada Ortega , huta tanto que esta cum-
pla un año de edad.

Que con cargo al crédito autorizado en
presupuesto se abonen á Miguel Pavón
Jimenez enjutan Antonio Quer Ortega, la 1
recompensa que senala la ley de Caza
por los animales deñinos muertos por los
mismos en los dias 25 y 12, respectiva-
mente, del mes actual.

Aprobar en todas sus partes la cuenta
rendida el 31 de Diciembre último por el
Agente apoderado de este Ayuntamien-
to en la capital.

Quedar enterado de la cesantía decre-
tada por la presidencia del Inspector jefe
interino de la Guardia municipal de esta
villa, Ramón Guerrero Torrecilia.

No haber lugar á ocuparse de la ins-
tancia que don Antonio Ruiz García, co-
mo representante de don Martín Ochos
Antia, eleva á este Ayuntamiento en sú-
plica de autorización para colocar postes
en la vía pública para distribruir fluido
eléctrico, hasta tanto no llene el intere-
sado los requisitos legales correspondien-
tes

Autorizar al serior Alcalde presidente
para que ordene el desmontaje de las pa-
lomillas 6 hilos conductores de electrici-
dad colocados con vistas á la vía pública
por operarios de don Martín Ochoa so-
bre el edificio destinado ä matadero pú-
blico, en razón á no haber obtenido aquel
licencia para ello.

Autorizar también al señor Alcalde
presidente para que ordene sea recono-
cida por el maestro albañil la esquina de
la casa que linda con el matadero públi-
co, propia de Antonio Martínez Rodri-
guez y otros, y caso de ofrecer peligro se
requiera ä los dueños para que la reparen
6 lo ejecute el Ayuntamiento á costa de
aquellos si no jo verificaren.

Sesiones extraordinarias de Quintas

Sesión del día 13 de Enero

Marqueses de Viena ä la de °Hería.

Sesión del día 23, supletoria á la ordi-
naria del 21.
Presidencia del sefior Alcalde don Ma-

nuel Vargas Luna.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Der cumplimiento á las disposiciones

de interés para este Municipio, compren-
didas en los (Boletines oficiales» de la
provincia recibidos durante la semana
anterior.

Quedar enterado de una circular de la
Administración dePropiedades é Impues-
tos de la provincia publicada en el Bo-
LETIN OFICIAL del día 15, y que se tengan
en cuenta las prevenciones que en la mis-
ma se contienen, para incluir en el re-
partimiento vecinal de consumos, Ios cu-
pos y recargos por alcoholes, aguardien-
tes y licores que han sido rezteblecidoi y
comprender en presupuesto nia extraodr-
rio los créditos necesarios para atender
al pago de las obligaciones ä que dicha
circular se refiere.

Declarar ultimado el padrón de habi-
tantes de este término, rectificado para
el corriente año y listes en extracto que
previene el articu'o 19 de la ley Munici-
pal; quo referidas listas se publiquen co-
mo definitivas y se remita en su día ä la
Excelentísima Diputación provincial el
resúmen que previene ei artículo 23 de
precitada ley.

Aprobar en todas sus partes el decreto
de la Alcaldía mandando suspender á don
Martín Ochos los trabajos ordenados por
el mismo para el tendido de cables 6 hi-
los indicatorios de conducción de energía
eléctrica por la vía pública, hasta tanto
se encuentre en condiciones de poderlos
reanudar; ratificar ä la vez al señor Al-
calde presidente todas las autorizaciones
que necesite para que de ningén modo
consienta ni tolere atropellos de ningún
género; que se requiera al don Martín
Ochoa para que inmediatamente retire
los alambres que cruzan por encima del
tejado de la Casa Pósito, propiedad de
este Municipio y abone loa daños que en
su caso hubiere causado en dichos teja-
dos.

Autorizar al senor Alcalde para que
ordene /a compostura del reloj público y
que el gasto que dicha operación ocasio-
ne se abone con cargo al presupuesto mu-
nicipal vigente.

Abastos se informe acerca de los puntos
donde covenga variar los puestos que en
la plaza de Abastos ocupan los vendedo-

Que por la comisión municipal de

res de pescado, para resolver lo que pro-
ceda.

Sesión del día 30, supletoria á la ordina-
ria del 28.

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Vargas Luna.

Leida y aprobada el acta de la ante- 

1rior, se acordó:

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Vargas Luna.

Esta sesión tuvo por objeto proceder
la formación del alistamiento de mozos

para el reemplazo del año actual de
1915.

Sesión del día 31
Presidencia del señor primer Teniente

de Alcalde don Sebastián Medran° Pedí-

ila, por incompatibilidad del señor Al-
calde.

Esta sesión tuvo por objeto proceder á
la rectificación del alistamiento de mozos
para el reemplazo del atto actual.

El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del día de
ayer, y por acuerdo del mismo, se remite
al Gobierno civil de provincia, para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL, según
está prevenido.

Posadas 21 de Febrero de 1915.—El
Secretario suplente del Ay unta miento, En
rique B.°: El Alcalde, Var-
gas.

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez,
Juez de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Secre-
taria del que refrenda, se sigue expedien-
te ä instancia de Luis Calero Canales,
cariado, propietario, mayor de edad y de
esta vecindad, para acreditar el dominio
que dice tener desde el fallecimiento de
su madre María Josefa Canales Lara, ocu-
rrido en en esta población hace más de
veiete y cinco años, en lets fincar si-
guientes:

Primera. Una suerte de olivar en es-
te término municipal, pago del Charco
del Novillo, conocida por Rincón; que
linda por Norte callejón de los Frailes, el
camino que conduce ä dieho pago y arro-
yo de Corcomé; Levante la posesión de
los Frailes; Sur con finca de don Anto-
nio Coca Gómez y con la conocida por
Santa Ana, y Poniente, con otra de Luis
Castro Velero; compuesta dicha finca con
trescientos olivos en tres hectáreas, seis
áreas, cinco centiáreas y porción de mon-
te bajo en una hectárea, veinte y dos
áreas y cuarenta y dos centiáreas; y

Segunda. Otra suerte de @J'iras' en el
mismo término que la anterior, pago de
la Nava, sitio de la Encarnada, con ciento
diez plantas en noventa y una áreas y
ochenta y una centiáreas, lindando en la
actualidad por todos sus vientos con Es-
tanislao Escolar, y antes lindaba por
Norte propiedad de don Francisco del
Rosal; Levante y Sur la de Juan Poblete,
y Poniente la de Juan García.

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada en indicado
expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley Hipotecaria reformada,
se cita por medio del presente á los causa-
habientes de la María Josefa Canales La-
ra, á cuantas personas tengan algún de-
recho real sobre los inmuebles antes des-
critos que se ignoran quienes sean y ä
las también ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, ä fin
de que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este Juz-
gado si quisieren alegar su derecho, cuyo
llamamiento se hace por tercera y últi-
ma vez.

Dado en Montoro 6 diez y seis de Fe-
brero de mil novecientos quince,—Eduar-
do Fernández-Pita.—Et Secretario, Licen-
ciado José Benítez Lara.

Abogacía del Estado
oj¡ 	 EN LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 878
Por la presente se hace saber ä los

Ayuntamientos que ä continuación- se
expresan, que en el término de siete
días, contados desde la publicación de la
presente en el Someros OFICIAL, deberán
satisfacer en la Caja del Tesoro de la De-
legación de Hacienda de esta provincia,
las cantidades que también se expresan,
como impuesto correspondiente á los bie-
nes que poseen como personas jurídicas,
liquidado con vista de las declaraciones
que oportunernente presentaron, que en
dichas cantidades se comprenden las cuo-
tas y honorarios de liquidación y que si
no realizan el pago dentro de dicho tér-
mino, incurrirán en una multa equiva-
lente al 10 por 100 de las cuotas liqui-
dadas y les será exigido además el inte-
rés de demora correspondiente ä razón
de0 por 100 anual:

Ptas. Cts.

Ayuntamt.° de Monturque 	 19 88
idern 	 de Aguilar 	 17 87
idem 	 de Beleicázar 	 229 67
ideen 	 de Rute 	 45 24
idem 	 de B ,ázquez 	 91 80

de Iznájar 	 16 79
de Villafranca 	 30 52
de Montoro 	 659 75
de Hornachuelos 546 25
de Cabra 	 97 88
de Pedro Abad
	

37 46
de Pozoblanco 1.150 92
de La Rembla 	 60 58
de La Victoria 	 49 85
de Guijo 	 250 93
de Conquista 	 8 20
de Posadas

2de Fuente T6jar 	 1191 3086
de S. -Sebastián de

los Balleeteros 32 23
idem 	 de Santaella 16
idem 	 de Montalbfin 	

50 036 04

idem 	 de Granjuela 	 43 43
idem 	 de Villa del Río 184 11
idem 	 de Luque 	 23 39
ídem 	 de Zuheros 	 85 80
idem 	 de Baena 	 69 74
idem 	 de Castro de Río 83 42
idem 	 de A:lamuz 	 77 19
idem 	 de Fte. la Lenche 28 12
idem 	 de II' del Duque 453 40
idem 	 de Benameji 	 21 33
idem 	 de Obejo 	 132 45
idem 	 de Almedinilla 	 30 82
idem 	 de Fte. Palmera 	 93 59
idem de Carcabney
idem 	 de Priego 	 53631 8803
ideal 	 de Bujabínce 	 1.268 79
idem 	 de Espejo 	 18 65
idem 	 de Fernán Núñez 3[ 98
idem 	 de El Viso 	 374 55
idern 	 de Córdoba 	 1 973 37
ideen 	 de Espie. 	 545 25
idem 	 de Valseqnilio 	 151 94
idem 	 de Almodóvar del

Río 	 154 10
idem 	 de Be mez 	 669 07
idem 	 de CnielasTorres 440 71
idem 	 de Pedroche 	 391 01
idem 	 de Sta. Eufernia 325 37
idem 	 de Añora 	 986 06
idem 	 de Alcaracejos 	 318 77
idem 	 de Dos Torre» 	 816 92
idem 	 de Villanueva de

	

Córdoba 	 1 547 83
idem 	 de Villaviciosa 	 245 93
idem 	 de Palma del Rio 66 71
idem 	 de Puente Genil 	 53 35
idem 	 de Lucena

78 2de La Carlota 	 40 647
demiidem 	 de Doña Menda 	 8 34

idem 	 de Fte. Obejuna 641 41
idern 	 de V. del Duque 104 62
di em 	 de Torrecampo 701 12

idem 	 de Montema or 35 05
ideas 	 de V. del Rey 	 118 84
Córdoba 27 de Febrero de 1915.—El

Abogado del Estado, Andrés Roldán.

idena
idern
idern
idera
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem

nnn
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AdfflinistratÕn de Collirilmiolles de la pillen de fórdolm.-•llegociado de Industrial de Pildlos

RELACIÓN de los industriales declarados fallidos según certificación de la Comisión de Data interina remitida por la misma con fecha 17 de Septiembre ltimo, y que se
publica en el Bounat OFICIAL de la provincia con arregla ä lo que determina el art. 158 del vigente Reglamento de la contribución industrial. 	 Núm. 3.462

PUEBLOS

6 	 4)

C:1 	 u 9:73
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Tri-
mestre

Núm.
de

recibos
Nombre de los industriales INDUSTRIA

Causa
de la

falencia

Fecha
de la aprobación

del expediente

Importe de
los recibos

—
Ptas. Cta,

/
V.' del Duque 1909 2.° 1 Ramón Maldonado Taberna Insolvencia 5 Nobre. de 1909 13 94
Villaviciosa a 3.° 1 José María Vargas Tejidos idem 17 id 	 de 	 a 63 97
Idem a a 1 EnriqueMarcelo Lozano Mercería idem a id 	 de 	 a 35 74
Idem a a 1 Tiburcio Cero Mora Taberna idem a id 	 de 	 » 17 16
Idem » » 1 Escobar y Caballero Fábrica de harinas idem a id 	 de 	 71 57 19
Idem > » 1 El mismo Cilindro idem » id 	 de 	 a 5 36
Idena a a 1 José García Veterinario idem » id 	 de 	 a 16 61
«V.' del Duque » a 1 Ramón Maldonado Taberna ideal 12 id 	 de 	 a 13 94
Idem . a 1 María Mayor Clemente Abacería idem a id 	 de 	 > 8 94
Idem a a 1 Antonio Feraändez Mcdloz Relojes ideal a id 	 de 	 a 9 29
Idem a » 1 Francisco Castillo Pastor idem idem a id 	 de 	 a 9 29
Pueblonuevo a 4 •0

1 Antonio Caba Diaz Mercería idem 17 id 	 de 	 a 35 74
idem a a 1 Antonio García Casillas Comestibles idem a id 	 de 	 > 35 74
Idem a » 1 Carmen Cuadra Calzado idem a id 	 de 	 a 18 59
Almodóvar 1908 1° y4.° 2 Pascual Pérez Jiménez Taberna Insolventes 24 id 	 de 	 a 18 58
Idem
Idem

a
»

,
>

2
2

Manuel Castilla 	 •

Manuel Pineda Rivera
Transportes
Taberna

idem
idem

»
a

id 	 de 	 »
id 	 de 	 »

20
18

96
58

Idena 1 ' 2 Marta Antonia Mazo Abacería idem a id 	 de 	 a 19 06
Idem a a 2 Antonio Cruz Morales idem idem a id 	 de 	 a 19 06
Idem » » 2 Manuela Arribas Taberna idem » id 	 de 	 » 19 C6
Idena 1 	 a a 2 Bernardo Navarro Abacería ideal a id 	 de 	 » 19 06
Idem
Idem
Idem

1	 ,

,

1	 a

)
a

a

2
2
2

Antonio León Mata
Manuel Ponce Salcedo
Bernardo Alechaga

idena
Horno de pan
Abacería

idem
idem
idem

4 a
a
)

id 	 de 	 a
id 	 de 	 »
id 	 de 	 a

31
19
11

41
09
91

Idem 1	 a a 2 Juan Perales Jiménez idem idem a id 	 de 	 » 11 91
La Carlota » a 2 Maria Otero idem 18 id 	 de 	 a 31 45
Idem
Idem

»
i 	 a

»
a

2
2

Antonio Aguilar
José Martínez Vinos y aguardientes

idem
idem

,
a

id 	 de 	 a
id 	 de 	 >

39
14

24
30

Idem a a ' 2 Francisco Rosales idem idem a id 	 de 	 a 14 30
Idem 1 	 a a 2 Francisco Feijón ídem idem id 	 de 	 » 14 30
Idena » a 2 María Josefa Pulido idem idem » id 	 de 	 a 18 58
Fuente Palmera
Idem

11909 1.°
a

1
1

Manuel Balmón García
Jesé Martín Pérez

Tejidos
Vendedor de sal

idem
idem

,
a

id 	 de 	 *
id 	 de 	 »

40
11

74
74

Idem a a 1 Juan Garcia Reyes Taberna idem id 	 de 	 a 10 72
Idem » > 1 José Martin Pérez Horno de pan idera » id 	 de 	 2. 5
La Carlota a a 1 Francisco Clérico Suárez Mercería idem 12 id 	 de 	 a 23 59
Ideen » » 1 AntonioMorates Aguilar Carpintero idem id 	 de 	 a 10 01
Idera > a 1 José M .  Loaacla Muñoz Zapatero idem > id 	 de 	 } 6 44
Idem
Idem

a
»

»
a

1
1

Alfonso C,érico Valle
Antonio Clérico Camas

idena
Barbero

idem
idem

,
a

id 	 de 	 »
id 	 de 	 a

6
6

44
44

Posadas 1907 4.° 1 Manuel Rubio Ojeda Cacharros idem 20 id 	 de 	 a 8 58
Idem 1908 1.°a14.° 4 El mismo idem idem 12 id 	 de 	 a 34 31
Idem a 1.0 y2. 0 2 Manuel Páez Luna Horno de pan idera » id 	 de 	 » 11 41
Idem i 3.0 y 4.° 2 FranciscoBorjasMárquez Taberna idem a id 	 de 	 a 42 88
Ident a 1.°a14.° 4 Antonio Cantos Yustes Herrero idem » id 	 de 	 a ' 	 34 31
ideal » 3.'y 4.° 2 Luis Lozano Villalba Taberna idem a id 	 de 	 a 28 49
Idem a 1.°a14.° 4 Francisco Montero Barea Confitero idem . id 	 de 	 » 142 96
hiena » 4 Rafael Güeta Ramirez Taberna idean a id 	 de 	 a 85 78
Idem 1909 1.° y2.° 2 Manuel Rubio Ojeda Cacharros idem a id 	 de 	 * 17 16
Idem a 1°,2°,3° 3 FranciscoBorjasMarquez Taberna idem a id 	 de 	 a 64 35
Idern a 1.0 y2.0 2 Rafael Hita Ramírez idem idem a id 	 de 	 a 42 88
Almodóvar > 1.0 1 Antonio León Mata Curtidos idem 24 id 	 de 	 a 23 59
Idem a 1 Luis Natera Morales Mercería ideas » id 	 , de 	 a 23 59
He= a » 1 Antonio Cruz Morales Comestibles idem a id 	 de 	 a 14 30
Mera a » 1 Manuel Arribas Sánchez idem idem a id 	 de 	 a 14 30
Idem 1 » » 1 Bernardo Urbano idem idem a id 	 de 	 a 14 30
Idem a a 1 Antonia Mora Cabrilla_ idem idem a id 	 de 	 a 14 30
Idem 1 a a 1 Manuel Pineda Taberna idem a id 	 de 	 » 13 94
Mera. a a 1 Pascual Pérez Jiménez idem idem , id 	 de 	 a 13 94
iclettt
Idem

a
»

a
a

1
1

Manuel Castilla
Manuel Ponce Salcedo

Dos carros
Horno de pan

idem
idem

,
7.

id 	 de 	 a
id 	 de 	 a

2
14

86
29

Idem » a 1 Rafael Castilia Alvarez Barbero ídem a id 	 de 	 » 6 43

rosadas› a 	 1 a 1 Jod Ga)vez Bocero idem idena 12 id 	 de 	 a 8 58

Mero;
Mena;

3,
»

15 	 1
a

i
1

julign Altamirano,
Luis Lozano Villalba

Abogado
Taberna

idern
idem

a
a

id 	 de 	 a
id 	 de 	 a

36
17

63
16

rde as a » 1 Rafael Gutiérrez idem idea% a id 	 de 	 a 16 08

elli » a 1 Francisco Martin Marín idem idem a id 	 de 	 a 14 28
58

Idera a a 1 Francisco Ponferrada Barbero idem a id 	 de 	 a 8
8 58

Idem. . 	 ._.
Idear
Ideen
La Carlota
Fuente Palmera
Idem
Idem
Idem
Idem
Idern
La Carlota

1

a

a

»
1907
1908

»

•
1f

a
>
a

r

a
a

Afto
4 •°

)
»
»

a
D

D

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
4

José Ponferrada

Emilio Rael Luengo
Manuel González Repiso
Francisco Galvez Durán
Juan García Reyes
José 'Martín Pérez
Manuel BaIm6n García
Joaquín Utrilla López
Eleuterio Delgado Carrasco
José Martín Pérez
José Carmen Castro

idem
ideal

Carpintero
Médico
Taberna
Sal por menor
Tejidos

idem
Drogueria
Horno de pari
Zapatero

idera
idem
idem
idem
idem
idern
idem
idem
idem
idem
idem

a
»
a
»
17
»
a
a
18
a
»

id 	 de 	 a
id 	 de 	 a
id 	 de 	 »

id 	 de 	 a
id 	 de 	 »
id 	 de 	 a
id 	 de 	 a
id 	 de 	 a
id 	 de 	 a
id 	 de 	 a
id 	 de 	 21

8
i

18
10
11
40
40
33

5
25

58
58
58
73
44
75
74
24

73

(Concluirá) 	 Imp. -(La Opini6n», Braulio Laportilla,

4
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